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Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes a julio de 2017. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes a julio de 
20171, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes por su materia, 
para el quehacer de la Unidad de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 
 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

DERECHO DE PETICIÓN. SU EJERCICIO NO ESTÁ RESTRINGIDO PARA EL CASO 
DE QUE EL GOBERNADO MANTENGA UNA RELACIÓN DE TRABAJO CON EL 
ENTE DEL ESTADO ANTE EL QUE SE FORMULA LA SOLICITUD RESPECTIVA. 

 
 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 
 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE EN AMPARO DIRECTO CONTRA LA OMISIÓN DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE EMPLAZAR A JUICIO AL TERCERO 
INTERESADO 

 
 
 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 7 y 14 de julio de 2017. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2014776  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de julio de 2017 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.1o.A.12 CS (10a.)  
 

DERECHO DE PETICIÓN. SU EJERCICIO NO ESTÁ RESTRINGIDO PARA EL CASO DE 
QUE EL GOBERNADO MANTENGA UNA RELACIÓN DE TRABAJO CON EL ENTE DEL 
ESTADO ANTE EL QUE SE FORMULA LA SOLICITUD RESPECTIVA. 
 
Acorde con lo dispuesto en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de 
petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa, además, 
que a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 
dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al gobernado. Aunado 
a lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
jurisprudencia P./J. 42/2001, de rubro: "PETICIÓN. LA EXISTENCIA DE ESTE DERECHO 
COMO GARANTÍA INDIVIDUAL PARA SU SALVAGUARDA A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO REQUIERE QUE SE FORMULE AL FUNCIONARIO O SERVIDOR PÚBLICO EN 
SU CALIDAD DE AUTORIDAD.", definió que la naturaleza jurídica de la relación entre quien 
formula la petición y el servidor público a la que ésta se dirige debe ser de supra a 
subordinación para que la autoridad esté obligada a dar contestación a la petición que le 
formule el gobernado y proceda el juicio de amparo ante la omisión relativa de la autoridad, 
como medio de salvaguarda de los derechos constitucionales. Lo expuesto es suficiente 
para concluir que no existe alguna restricción al ejercicio de ese derecho para el caso de 
que el gobernado mantenga una relación de trabajo con el ente del Estado ante el que se 
formula la solicitud respectiva, sino que basta que ésta se presente ante un servidor público 
en su carácter de autoridad para que el gobernado pueda acudir al juicio de amparo a 
combatir la transgresión de ese derecho cuando no se cumpla la obligación de darle 
respuesta. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 80/2017. Director General de Recursos Humanos de la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México. 20 de abril de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretaria: Esmeralda Gómez Aguilar. 
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Esta tesis se publicó el viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2014734  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.27 K (10a.)  
 

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE EN AMPARO DIRECTO CONTRA LA OMISIÓN DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE EMPLAZAR A JUICIO AL TERCERO 
INTERESADO. 
 
El artículo 97, fracción II, inciso a), de la Ley de Amparo prevé la procedencia del recurso 
de queja en el amparo directo en dos supuestos: 1) cuando la autoridad responsable omita 
dar trámite a la demanda; o, 2) lo haga indebidamente. En esta última hipótesis debe 
estimarse incluida la omisión de emplazar a juicio al tercero interesado, por constituir una 
forma de tramitación "indebida" de la demanda; a lo que se arriba tras relacionar tal 
disposición con el diverso numeral 178, fracción II, de dicha ley, que establece los deberes 
que como auxiliar de la Justicia Federal tiene la autoridad responsable, como el de realizar 
aquel llamamiento. De lo anterior se concluye que la omisión de emplazar al tercero 
interesado es impugnable a través del recurso de queja, sin que sea óbice que en el artículo 
68 se prevea la procedencia del incidente de nulidad de notificaciones, pues este medio de 
impugnación está implementado para revisar la legalidad o ilegalidad de las diligencias o 
actuaciones materiales hechas por el servidor público encargado de notificar a las partes, 
lo que es distinto a cuando se impugna la indebida tramitación de la demanda de amparo 
directo, traducida en un no hacer, como lo es el caso de no emplazar al tercero interesado; 
por ende, no es por medio de aquel incidente como se obtendría la reparación del agravio 
procesal que, por abstención, se ocasionó a la recurrente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Queja 13/2017. Reyna Rodríguez Rivera. 30 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega Luna.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
INICIO 


